
 

 

“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria” 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA Y/O PROYECTO  

 

Título del Proyecto o Programa: 

Reporte de Implementación de 
Monitoreo de Estrategia de Cultura de 
Paz 
 

Departamento Responsable: Dirección de Evaluación e Investigación 
Antecedentes 

La Estrategia de Cultura de Paz se sostiene legalmente en la Constitución de la República, 
la Ley General de Educación, la END, el Código para el Sistema de Protección de los 
Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, y Plan Estratégico del 
MINERD (2017-2020). 
En el entendido de que la violencia en la escuela tiene relación con bajos niveles de 
desempeño escolar, este nuevo instrumento de mejora del clima escolar mejora la calidad 
educativa propiciando en la comunidad educativa el desarrollo de capacidades que 
contribuyan a la convivencia armoniosa y a una cultura de paz como elemento clave para 
el logro de los aprendizajes y la garantía de derechos a la educación de los niños, niñas y 
adolescentes en centros educativos. 
La creación de la estrategia parte del reconocimiento de la violencia en la interacción de 
todos los actores vinculados a la escuela el cual se diseñó partir de un piloto desarrollado 
en Boca Chica con la intención de extenderlo en todo el país. 
 

Fecha de inicio y término 
El reporte de Implementación de Monitoreo de Estrategia de Cultura de Paz, inició en 
primer trimestre del 2020 y finalizó en el segundo trimestre del 2020. 
 

Propósito 
Dar seguimiento a la implementación de la Estrategia de Cultura de Paz en el sistema 
educativo. 

Objetivo general 
Diseñar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación de la Estrategia de 
Cultura de Paz, que se convierta en mecanismo de seguimiento a la violencia en el 
ambiente escolar. 
 

Objetivo Específico 
- Crear línea de base, con indicadores diseñados para estimar la situación de violencia, 
en las escuelas antes de la implementación de la Estrategia de Cultura de Paz. 
-Monitorear indicadores de implementación del programa. 
-Monitorear indicadores de violencia escolar y violencia de género en el ambiente 
educativo. 
-Mantener un sistema de información sobre el clima en las escuelas del país, a fin de 
ofrecer datos para la toma de decisiones basadas en la evidencia. 

 
 


